RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004018, Ent. N° 3625/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con la ampliación del Llamado Nº 11/2013 de la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) convocado para la adquisición de leche; 
RESULTANDO: 1) que el Llamado 11/2013 convocado para la adquisición de leche en polvo en sus variedades entera y entera fortificada, y leche larga vida, en el ítem leche en polvo entera fortificada fue adjudicado a CONAPROLE;
2) que se recabó la aceptación de CONAPROLE con fecha 30 de mayo de 2014, para ampliar el llamado en el ítem “leche en polvo entera fortificada” en hasta un 10% aproximadamente;
3) que por Resolución de UCA de fecha 6 de junio de 2014, se amplió la adjudicación del Llamado Nº11/2013 a favor de CONAPROLE por un monto de $ 7:689.362,96 y se publicó la ampliación del Llamado en la página web de UCA;
CONSIDERANDO: que la ampliación se encuadra en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del item adquisición de leche en polvo en su variedad leche en polvo entera fortificada, adjudicado en el Llamado Nº 11/2013, a favor de CONAPROLE, por la suma de $ 7:689.362,96, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase.
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